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T A R I F A S  
1 - PUBLI~CACIONES RESOLUCION N9 770 del 29/5/85 

Texto no mayor de 200 phbraa Por cada Excedente 
Publicaoi6n (por chalabra) 

- - - 

-Convocatosias Asambleas Entidades Civiles 
(culturales, deportivas y de socorros mutuos) 

-Convocatorias Asambleas Entidades Profesio- 
nales 

-Convocatorias Asambleas Comerciales 
-Avisas Comerciales 
-Avisos Administrativos 
-]Edictos de Mina 
-Edictos Concesión de Agua Pública 
-Edictos Judiciales 
-Posesión Veintefial 
-Edictos Sucesorios 
-Remates Inmuebles y Automotores 
-Remates Varios 

-Balances: 
Ocupando más de Y4 y hasta H página A 9,- 
Ocupando más de M y hasta 1 página A 15,- 
Más un adicional de A 7,50 en concepto de prueba. 

-- 

TI - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual A 12,- Por ejemplar, dentro del mes A 0,15 
Semestral A 7,- Atrasado, más de un mes y hasta un año A 0,40 
Trimestral A 4,50 * Atrasado, más de un año A 0,80 
M'ensual A 3,- Separata A 1,60 

Nota: Dejar establecjdo que las pp1bIicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno O varios gua&- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por -ejemplo %, &, A, H, %, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales 'y municipales, cuyos importes se cobrarb mediante las gestiones 
admhistrativas usuales valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarhn exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentea así lo cmsignera. 
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Salta, 13 d e  noviembre d e  1985 
DECRETO N? 2195 

Sewctm'a General de la Gobernación 
VISTO el Decreto 1377, d e  fecha 12  d e  julio 

de 1985, mediante d cual se prorroga desde d 
lo de julio y hasta el 30 d e  setiembre d d  año 
en curso, con carácter general la aplicación del 
Decreto N? 1823/80, prorrogado por su similar 
N? 66/82, su modificatorio No 385/82 y Decre- 
tos Nros. 782/83; 2710/84; 341/85; 607/85 y 
1377/85; y, 

@ONSIDMAM)O: 
Que se hace necesario prorrogar d Decreto No 

1377/85; 
Por ello, 

El  Gobernador rfe la Provincia 
DECRETA: 

Artículo l o  - Prorrógase, con carácter gene- 
ral, a partir del lo d e  octubre y hasta e l  31 de 
diciembre del año en cursa, la aplicación del De- 
creto N* 1823/80; prorrogado por su similar No 
66/82, su modificatorio N? 385182 y Decretos 
números 782/83; 2710/84; 341/85; 607/85 y 
1377/85. 

Art. 20 - Remítase fotocopia del presente a 
la Caja d e  Piuevisi6n Social d e  la Provincia, a los 
efectos pertinentes. 

&t. 30 - E l  presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro d e  Bienestar Social y 
iirmado por los señores Secretarios General d e  la 
Gobernación y d e  Estado d e  Seguridad Social. 

Art. 4* - Comuníquese, publíquese en d 
Boletín Oficial y archívwe. 

ROhlERO - Balut - Saravia - Dávdos 

, Salta, 13 de noviembre d e  1985 
DECRETO N? 2199 

Ministerio de Bienestar Social 

Expte. No 68-39.890/85. 
VISTO las peticiones realizadas por el Minis- 

terio d e  Bienestar Social y el Instituto Provincial 
cie Desarrollo Urbano y Vivienda, para que se 
drclare en estado d e  emwgencia a la provincia 
de Salta; y, 

Que dicha solicitud se fundamenta en los 
graves ,daños que vienen p v o c a n d o  las inunda- 
ciones kn diversos ámbitols d e  la Provincia, dejan- 

do en condiciones extremadamente precarias y 
de riesgosa inseguridad a centenares de familias 
humildes; 

Que tales situaciones están siendo consignadas 
ieiteradamente por la Direccion d e  Defensa Ci- 
vil, Policía de la Provincia, Secretarías de Estada 
de Municipalidades y d e  Obras Públicas, Inten- 
dencias Municipales y Concejos Deliberantes, Gen- 
darmería Nacional, Vialidad d e  la Nación y de 
'3 Provincia, Ferrocarriles Argentinos, otros or- 
ganism~s y legisladores nacionales y provincia- 
les, 

Que tal estado ha venido siendo reflejado por 
los distintos medios periodísticos a nivel provin- 
cial y nacional, por lo que las razones expuestas 
son de dominio píblico y d e  notorio conocimien- 
to entre los habitantes; 

Que además d e  eso# casos d e  earigencias pe- 
rentcrias tambikn cabe a la responsabilidad de 
Gobitrno Constitucional, en previsión d e  desgra- 
cias personales y otras pérdidas irreparables, fa- 
cilitar o promover la reubicación d e  los pobla- 
dores que se han instalado en áreas críticas; 

Que para ello, resulta imprescindible la ins- 
trumentación d e  acciones específicas, d manco- 
munado esfuerzo solidario d e  todos los organis- 
mos del Estado Provincial; 

Que, a la situación marcada debe sumarse la 
restricción del mercado de trabajo que afecta a 
la mayoría de las familias perjudicadas por el 
fenómeno meteorológico; 

Por ello, 
El Gobernador de la provincia de Salta 

en acue~do general d e  Ministros 
JYECRDTA: 

Artículo l o  - Declárase a la provincia de 
Salta en estado de emergencia habitacional. 

Art. 29 - Créase el Consejo Provincial para 
las Emergencias Habitacionales, d que será pre- 
sidido por el señor Ministro de Bienestar Social, 
e infegrado por representantes del Instituto Pro- 
vincial de Desarrollo Urbano y Vivienda, PRO- 
VIPO y Dirección de Defensa Civil. 

Art. 30 - En consecuencia, ordénase a todos 
los departamentos gubernamentales relacionados 
con el fenómeno, dentro d e  la jurisdicción y 
campetencia que al susciipto le  corresponde, el 
niáximo de colaboración y solidaridad con las fa- 
milias afectadas, los que podrán requerir en nom- 
bre del Poder Ejecutivo d e  Salta, el apoyo inex- 
cusable de todos los organismos provinciales y 
el necesaiio aporte económico fiederal. 

Art. 40 - Comuníquese, publíquese en d 
Boletín Oficial y archívwei. 

ROMERO - Cantarero - Fernández - Balut 
- Dávalos 
















